
 

 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 
CALARCÁ – QUINDÍO 

 
 

Auto interlocutorio nro. 430 

Asunto:  Se rechaza demanda. 

Proceso.  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

Demandante: EVHER ANTONIO ECHEVERRI PEÑUELA, MARTHA 

CECILIA PEÑUELA LONDOÑO, OSCAR ANDRES 

ECHEVERRI PEÑUELA y CRISTIAN CAMILO ECHEVERRI 

PEÑUELA 

Demandado: STELLA SANCHEZ GIRALDO y PARQUE TEMATICO DE 

FLORA y FAUNA DE PEREIRA SAS. 

Radicación:  63-130-3112-001-2020-00068    

 

 

                                       Calarcá Q., Primero de septiembre de dos mil veinte 

 

                                       En atención a la constancia secretarial de fecha 19 de 
agosto de 2020, visible en el consecutivo 14 del expediente electrónico, y dado 
que el (la) demandante NO subsanó en tiempo los defectos de que adolecía la 
demanda, tal y como debía hacerlo conforme lo prescrito en el inciso primero del 
artículo 28 del CPT Y SS, en consecuencia, debe rechazarse la demanda. 
 

                                       Por lo expuesto, el JUZGADO CIVIL LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALARCÁ QUINDÍO,   

  
                                       RESUELVE:  
  
                                       PRIMERO: RECHAZAR la demanda Ordinaria Laboral de 
Única Instancia, propuesta por los señores: EVHER ANTONIO ECHEVERRI 
PEÑUELA, MARTHA CECILIA PEÑUELA LONDOÑO, OSCAR ANDRES 
ECHEVERRI PEÑUELA y CRISTIAN CAMILO ECHEVERRI PEÑUELA     a través 
de apoderado(a) judicial, en contra de STELLA SANCHEZ GIRALDO y PARQUE 
TEMATICO DE FLORA y FAUNA DE PEREIRA SAS. 
 
                                       SEGUNDO: El apoderado(a) de la parte demandante ya 
tiene personería reconocida dentro de este asunto.  
 

                                  Notifíquese, 

 

 

Firma Electrónica 

                                  BEATRIZ ELENA CARRASQUILLA BOHÓRQUEZ 

                                  Jueza 
José A.- 
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